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Mexicali, Baja Galifornia, a diecisiete de mayo de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-691 12021, suscrito por el Secretario General de

Acuerdos, con el que da cuenta de la recepción de un Procedimiento Especial

Sancionador; con fundamento en los artículos 381 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PR|MERO: Por recibido el expediente original IEEBCiCDEI/PES/O1/2021, y el informe

cìrcunstanciado remitido por Karen Jaqueline Fayan Salazar, Secretaria Fedataria del

Consejo Distrital Electoral del I Distrito del Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, relativo a la denuncia presentada por Hipólito Manuel Sánchez Zavala,

representante propietario del PARTIDO MORENA, en contra de Claudia Campos

Martfnez, candidata a Diputada por ia Alianza Va por Baja California, al Partido

Revolucionario lnstitucional ylo a la coalición Alianza Va por Baja California,' por

presuntas violaciones a la normatividad electoral, contemplados en el artículo 134,

párrafo séptimo y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en relación con el artículo 342,fracciones lll yVl de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

SEGUNDO: Regístrese y fórmese el expediente bajo clave PS-2712021, con las

constancias correspondientes al expediente administrativo original intégrese cuadernillo

cpmo Anexo l, que corra agregado al principal.

TERCERO: Se asigna preliminarmente el presente expediente a la ponencia del

suscrito Magistrado, para los efeçtos establecidos en el artículo 49 del Reglamento

lnterior de este Tribunal.

Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado, ante Germán Cano Baltazar, Secretario de

da fe.
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